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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 



ACTA 002  FOLIO 10 

 
 
 
 

   
 

le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 



ACTA 002  FOLIO 21 

 
 
 
 

   
 

URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 



ACTA 002  FOLIO 30 

 
 
 
 

   
 

vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 



ACTA 002  FOLIO 20 

 
 
 
 

   
 

SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
 



ACTA 002  FOLIO 28 

 
 
 
 

   
 

a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 



ACTA 002  FOLIO 9 

 
 
 
 

   
 

integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 



ACTA 002  FOLIO 12 

 
 
 
 

   
 

DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 



ACTA 002  FOLIO 20 

 
 
 
 

   
 

SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 



ACTA 002  FOLIO 25 

 
 
 
 

   
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO” 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
 



ACTA 002  FOLIO 8 

 
 
 
 

   
 

Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 



ACTA 002  FOLIO 12 

 
 
 
 

   
 

DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
 
 



ACTA 002  FOLIO 16 

 
 
 
 

   
 

El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 



ACTA 002  FOLIO 2 

 
 
 
 

   
 

La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 



ACTA 002  FOLIO 26 

 
 
 
 

   
 

están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
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NUBIA SUAREZ RANGEL 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
 



ACTA 002  FOLIO 8 

 
 
 
 

   
 

Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 



ACTA 002  FOLIO 26 

 
 
 
 

   
 

están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO” 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 



ACTA 002  FOLIO 14 

 
 
 
 

   
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 



ACTA 002  FOLIO 23 

 
 
 
 

   
 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 



ACTA 002  FOLIO 11 

 
 
 
 

   
 

participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 



ACTA 002  FOLIO 21 

 
 
 
 

   
 

URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
 
 
 



ACTA 002  FOLIO 1 

 
 
 
 

   
 

 
SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO” 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 



ACTA 002  FOLIO 3 

 
 
 
 

   
 

 
 

4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
 



ACTA 002  FOLIO 4 

 
 
 
 

   
 

El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 



ACTA 002  FOLIO 5 

 
 
 
 

   
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
 
 
 
 
 



ACTA 002  FOLIO 7 

 
 
 
 

   
 

PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN 
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ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 



ACTA 002  FOLIO 9 

 
 
 
 

   
 

integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 



ACTA 002  FOLIO 5 

 
 
 
 

   
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 



ACTA 002  FOLIO 29 

 
 
 
 

   
 

Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
 



ACTA 002  FOLIO 4 

 
 
 
 

   
 

El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
 



ACTA 002  FOLIO 22 

 
 
 
 

   
 

5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 



ACTA 002  FOLIO 18 

 
 
 
 

   
 

personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
 



ACTA 002  FOLIO 22 

 
 
 
 

   
 

5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
 



ACTA 002  FOLIO 22 

 
 
 
 

   
 

5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 



ACTA 002  FOLIO 5 

 
 
 
 

   
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 



ACTA 002  FOLIO 9 

 
 
 
 

   
 

integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
 



ACTA 002  FOLIO 15 

 
 
 
 

   
 

La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
 
 
 



ACTA 002  FOLIO 1 

 
 
 
 

   
 

 
SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO” 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 



ACTA 002  FOLIO 18 

 
 
 
 

   
 

personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
 



ACTA 002  FOLIO 4 

 
 
 
 

   
 

El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 



ACTA 002  FOLIO 21 

 
 
 
 

   
 

URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 



ACTA 002  FOLIO 5 

 
 
 
 

   
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
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PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 



ACTA 002  FOLIO 20 

 
 
 
 

   
 

SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
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ACTA No.  002 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
EXTRAORDINARIA  DE PLENARIA                                 

13 DE ENERO DE 2011 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

Primera Vicepresidenta 
 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
Segunda Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 



ACTA 002  FOLIO 2 

 
 
 
 

   
 

La Señora Secretaria: Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 13 de Enero del 2011, Honorables 
Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Secretaria ¿registro la presencia del 
Concejal Alfredo Ariza? ¿Hay Quórum? 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, hay quórum Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Continuemos con el Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 
del 3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios, Bucaramanga Jueves 13 

de Enero (8:30 A.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
Ballesteros, la primera Vicepresidenta Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, la segunda Vicepresidente Martha 
Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria general Nubia 
Suarez Rangel. 
 

 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
EL Presidente: En consideración al Orden del Día someta la 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden de Día con Diez (10) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Presidamos entonces Señora Secretaria con el 
Segundo punto del Orden de Día, con el Tercer punto del 
Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Christian Niño para 
que haga la revisión y la someta a aprobación,  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el Cuarto punto del Orden del Día 
 
 
4. Estudio en Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No.001 del 
3 de Enero del 2011, “por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarla 
que para el estudio del Presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios la Doctora 
Miriam Elisabeth Riquelme jefe asesora de la jurídica. 
 
El Presidente: ¿Se encuentra los funcionarios que fueron 
citados? 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, no se encuentran 
en el recinto. 
 
El Presidente: Se decreta un receso en tanto lleguen los 
funcionarios de la Administración para reiniciar el Debate 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables hay Quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuemos con el Proyecto de Acuerdo 001 
“por el cual se concede una autorización al Alcalde de  
Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Constancia, la Ponencia e Informe de Aprobación 
en Primer Debate. 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
El suscrito de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto de 
Acuerdo No.001 de Enero 3 del 2011 por el cual concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga fue aprobado el 
original del Proyecto de Acuerdo con sus modificaciones como 
se registra en el Acta No.O1.2011 realizada el día 8 de 
Enero del 2011 en Primer Debate. 
 
Firma el Secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista, 
 
La Señora Secretaria: Me permito Señor Presidente dar 
lectura a la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Concejal 
ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
PONENCIA 
 
Se presenta a consideración del Concejo de Bucaramanga un 
proyecto de Acuerdo “por el cual se concede una Autorización 
al Alcalde de Bucaramanga”. 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
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celebración de los contratos que se requieran con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la 
ley 136 de 1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional. 
 
Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
La Administración Municipal requiere la autorización del 
Concejo Municipal para la ejecución del presupuesto aprobado 
por esta Corporación para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de Enero  y el 31 de Diciembre de 2011. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
El Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo Municipal Nº 013 
de junio 30 de 2010, autorizó al Alcalde de Bucaramanga por 
el término de seis (6) meses contados a partir del primero 
(1) de Julio de 2010, para celebrar toda clase de contratos 
y convenios con personas naturales y/o jurídicas, consorcios 
y uniones temporales conforme lo permita la Constitución y 
la Ley, dicha   autorización conferida al  Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos se 
encuentra vencida desde   el 31 de Diciembre de 2010. 
 
Y se hace imperativo garantizar el normal funcionamiento de 
la Administración Municipal autorizando al Alcalde de 
Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de la fecha de 
la promulgación del Acuerdo Municipal. 
 
 
 
 
 



ACTA 002  FOLIO 7 

 
 
 
 

   
 

PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No.001 de 2011, ajustado a la 
Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria la ponencia  Favorable  Para Primer Y 
Segundo Debate, Para Su estudio y aprobación en el salón de 
Plenarias del Honorable Concejo de Bucaramanga. 
 
Firma la Honorable Concejal Ponente: Carmen Lucia Agredo 
Acevedo 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la parte 
pertinente de Comisión. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, José Alfredo Ariza Flórez, Celestino Mojica Peña, 
Sonia Smith Navas Vargas y Uriel Ortiz Ruiz todos ellos 
miembros de la Comisión Primera con Voz y Voto igualmente 
los representantes de la Administración Municipal. 
 
Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por el Presidente del Honorable  Concejo de 
Bucaramanga a la Honorable Concejala Carmen Lucia Agredo 
Acevedo quien radico ante la Secretaria del respectivo 
documento que contiene la Ponencia del Proyecto de Acuerdo 
en cumplimiento del Artículo 164 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No.072 de 9 de 
Octubre del 2009. 
 
Leída la Ponencia favorable por parte del Secretario fue 
sometida a Votación Nominal y esta fue aprobada, aprobada la 
Ponencia favorable se da lectura a la Exposición de Motivos 
es sometida a Votación Nominal y esta es aprobada, leído los 
Artículos fueron sometidos a Votación Nominal y fue 
modificado el Artículo Primero, en la parte de los 
Considerandos la Comisión lo somete a consideración y este 
es aprobado con modificaciones, leído el Preámbulo y el 
Titulo fue sometido a Votación Nominal y estos fueron 
aprobados, concluido el Estudio en Primero Debate del 
Proyecto de Acuerdo 001 de Enero 13 del 2011 el Presidente 
de la Comisión propone a la Ley y al reglamento interno de 
la corporación sea trasladado a la plenaria del Honorable 
Concejo para que surja el Segundo Debate lo cual es aprobado 
por Votación Nominal este informe de Comisión tiene su 
sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal No.072 de Octubre 9 del 2009 o Reglamento Interno 
del Concejo de Bucaramanga. 
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Firma el Presidente: Uriel Ortiz Ruiz, la Ponente Carmen 
Lucia Agredo Acevedo, el Secretario Luis Eduardo Jaimes 
Bautista. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido leída la Constancia, Ponencia e Informe de 
Aprobación en Primer Debate. 
 
El Presidente: En consideración la Constancia, el Informe y 
la Ponencia para el Primer Debate, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo ponente de este Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, un saludo especial a los compañeros 
del Concejo, a la mesa Directiva, a los Secretarios de 
despacho, Funcionarios, Periodistas que nos acompañan en el 
día de hoy en esta Plenaria, decirle Señor Presidente 
ratificar la Ponencia positiva a este Proyecto de Acuerdo al 
001 de 2011 donde busca dar facultades al Señor Alcalde por 
el termino de un año, hay que resaltar Señor Presidente que 
estas facultades la Administración Municipal las había 
pedido a partir del 14 de Enero del 2011 hasta el 31 de 
Diciembre, consideramos en la Comisión de Hacienda Señor 
Presidente que había necesidad de modificarle la parte 
relacionada desde el 14 de Enero del 2011 teniendo en cuenta 
que en aras de la sanción del Proyecto para no quedar tan 
supeditados a una fecha lo dejamos abierto que a partir de 
su publicación esa fue la única modificación que se le hizo 
al Proyecto de Acuerdo, Señor Presidente ratificarme en la 
Ponencia positiva del mismo. 
 
El Presidente: Continúa en discusión, si se le solicita al 
Señor que maneja el sonido que por favor tal vez hay que 
modularlo y bajarle un poquito a la intensidad del sonido 
porque no se está entendiendo absolutamente nada tiene la 
palabra Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Presidente muchas gracias, saludo a mis compañeros 
Concejales a los funcionarios del Municipio que nos 
acompañan en esta sesión plenaria, al Publico y a los 
Señores periodistas. Presidente lo primero quiero desearle 
éxitos en su gestión como orientador de esta Corporación 
Publica, como lo conozco hace mucho tiempo tengo la plena 
seguridad Doctor Jaime que usted continuara siendo un 
garante para que los Partido Políticos que tenemos asiento 
en esta corporación podamos expresar con libertad nuestras 
ideas, conozco su capacidad y no tengo la menor duda que 
para la corporación lo mismo que los demás miembros que 
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integran la mesa directiva es motivo de tranquilidad 
sabiendo que la dirección de este cabildo está en buenas 
manos y aprovecho para expresarle mi complacencia al Doctor 
Dionicio Carrero y al Doctor Cleomedes Bello por la 
dirección que hicieron el semestre anterior me parece 
Dionicio que usted fue un demócrata también y como ser 
humano fueron muchos más los aciertos que tubo, Presidente 
quiero como miembro del Partido Conservador Colombiano 
manifestar que apoyo el Proyecto original presentado por la 
Administración donde se solicita el otorgamiento de unas 
amplias facultades por el termino de un año que es lo que 
nos resta del contrato de arrendamiento tanto al Alcalde 
como a los que estamos aquí sentados, en un año o un poco 
menos estaremos desocupando para que vengan otros 
arrendatarios, creo que la confianza que le hemos dado al 
cabildo y sobre todo a la coalición mayoritaria que ha sido 
generosa con el Alcalde en el otorgamiento de facultades y 
de confianzas lo mismo que los demás miembros de la 
corporación amerita que aprobemos el Proyecto como lo 
presenta el Alcalde de la ciudad, hay unos recursos, hay 
unos retos grandes, hay gestión que tiene que realizar el 
Alcalde de la ciudad y ello debe hacerse sobre la base de 
una gran confianza al Doctor Fernando Vargas Mendoza, le 
agradezco Presidente.  
 
El Presidente: Gracias Doctor Edgar Higinio, tiene la 
palabra el Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente, con los muy buenos días a todos mis compañeros, 
al igual a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy y por supuesto desearles un feliz año a todas y cada una 
de las personas tanto en la Administración Municipal y los 
diferentes miembros de las bancadas y las personas que nos 
acompañan en la plenaria de hoy Señor Presidente. Señor 
Presidente ya no como vocero de la bancada puesto que esto 
ya lo asumió desde el Primero de Enero el Doctor Pedro 
Nilson Amaya y algunas situaciones que se han generado 
dentro de la misma bancada que lo permite la misma 
democracia pues ha conllevado a esta situación hablo en 
nombre propio y creo que con nombre del Honorable Concejal 
Pedro Nilson Amaya primero me acompaña y la Honorable 
Concejal Martha Montero. Señor Presidente la democracia 
influye en que aquí se toman decisiones por parte de las 
mayorías y son las mayorías las que definen, particularmente 
Celestino Mojica no acompaño ni el tema de valorización y el 
tema de Vigencias Futuras pero no significa que no nos 
interese que la Administración continúe con su labor y una 
de las formas de continuar es con las autorizaciones que se 
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le ha dado al Concejo de Bucaramanga, yo creo que los 
grandes perdedores en estos 13 días de este mes ha sido la 
misma Administración Municipal y los ciudadanos cuando no 
han podido adelantar muchas de las situaciones que ustedes o 
la gran mayoría aprobó aquí en el Concejo Municipal, por eso 
Señor Presidente también anuncio mi voto positivo al 
Proyecto de Acuerdo al igual que la Concejal Martha Montero 
que estamos aquí presentes en estos momentos del Partido de 
Integración Nacional para acompañar y deseando ya en este 
último año de Gobierno de la Administración Municipal que 
muchas de las obras que están en maquetas se hagan una 
realidad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal es un interés de la 
Administración precisamente que se apruebe este Proyecto, 
tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy buenos días 
Señor Presidente un saludo especial a la mesa directiva, a 
los Honorables Concejales a la Administración Municipal y de 
mas personalidades que se encuentran en este recinto pues 
sigo hablando en nombre de la bancada porque no se ha 
desintegrado y no hemos nombrado nuevo vocero sigue intacta 
los ocho miembros del Partido Liberal coherentes con la 
propuesta de Gobierno que hizo Fernando Vargas con sus 
Proyectos, con lo que hemos venido aprobando Vigencias 
Futuras, valorización y próximos a apoyar al Alcalde en el 
Proyecto de vivienda en renovación urbana que entre otras 
cosas aquí algunos Partidos se han atravesado, estamos 
interesados en todos esos temas y en tal circunstancia 
igualmente vamos a apoyar este Proyecto tan importante para 
la ejecutoria de toda esta propuesta, pero yo creo que no ha 
pasado nada Señor Presidente hasta que no haya cierre fiscal 
la Administración no puede empezar a ejecutar presupuesto 
luego no hemos perdido tiempo ninguno, yo creo que estamos 
dentro del término para aprobar estar facultades y me parece 
que hoy es muy buena fecha entonces nuevamente a nombre del 
partido voto positivo por este importante Proyecto de 
Acuerdo, muy amable Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal continua en 
discusión el informe tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, Presidente yo aprovecho el uso de la palabra sin 
antes saludar a la mesa directiva del Concejo, a los nuevos 
integrantes de la mesa directiva que yo estoy plenamente 
convencido que nos van a garantizar a todas la bancadas de 
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participar, debatir y hacer de este periodo de tiempo, de 
esta mesa directiva el desarrollo armónico del Concejo de 
Bucaramanga, también aprovecho para saludar a la 
Administración Municipal, a cada uno de las personas que se 
encuentran en la mesa principal y de igual manera al público 
presente funcionarios, los periodistas y el público en 
general. Presidente yo aprovechar el uso de la palabra para 
decir que la bancada de Cambio Radical en días pasados se 
reunió y designo como vocero de bancada queda este 
privilegio de la vocería en cabeza mía entonces voy a hacer 
esta intervención como vocero de bancada la carta ya se la 
hacemos llegar, el acta de elección en el día de hoy a la 
secretaria del Concejo pero ya se reunió y mucho privilegio 
quedo en cabeza mía, Presidente es para anunciar nuestro 
voto positivo al Proyecto original con la modificaciones que 
dijo la Doctora Carmen Lucia pensamos que el tiempo que se 
le da al Alcalde para que ejerza las facultades durante este 
periodo de tiempo es ser necesario, es ser prudente y 
estamos totalmente de acuerdo a la bancada se reunió 
previamente y analizo y miró el contenido del Proyecto de 
Acuerdo entonces nuestro voto de Cambio Radical en su 
totalidad es un voto positivo a este Proyecto de Acuerdo muy 
necesario para la Administración Municipal y para el Alcalde 
para que termine de ejecutar y de llevar a feliz término a 
la empresa de todos que fue el plan de desarrollo que 
votamos nosotros en su primer año de mandato, muchas gracias 
presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal haciendo un 
paréntesis en la discusión le solicito a cada uno de los 
partidos que hagan llegar a la Presidencia quien es el 
vocero de las bancadas durante el presente año debemos hacer 
una reunión con los voceros de las bancadas para establecer 
los procedimientos de debate de todos y cada uno de los 
Proyectos de Acuerdo y de los diferentes temas que se 
presenten en cada una de las sesiones y organizar el trabajo 
de las bancadas, continua la discusión del informe de la 
Ponencia, el informe de Comisión se cierra proceda a la 
votación Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de la Constancia, Ponencia de Informe. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA, 
PONENCIA DE INFORME. 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Constancia, Ponencia e Informe de 
aprobación con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada continuemos Secretaria 
entonces con el Articulado del Proyecto, entonces 
continuemos con la Exposición de Motivos antes de continuar 
con el Articulado, Señora Secretaria sírvase a leer la 
Exposición de Motivos. Es que el fin de año cambia un 
poquito las cosas. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo 
No.001 del 3 de Enero del 2011 Por el cual se concede una 
autorización al Alcalde de Bucaramanga. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad con el artículo 313 numeral 3 de nuestra 
Constitución Política, el Concejo de Bucaramanga tiene 
facultades para autorizar al Alcalde Municipal para la 
celebración de los contratos que requiera con miras a la 
ejecución de los planes y programas de inversión, que 
involucran a su vez la ejecución del presupuesto Municipal. 
 
En desarrollo de dichas facultades el Alcalde conforme a la  
ley 136 de  1994, debe dirigir y ordenar la contratación que 
adelante a través de sus diversas modalidades de selección, 
en el marco de los principios de la ley de contratación 
estatal, contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
Decretos reglamentarios y demás normas que las complementen 
o adicionen, así como las que rigen la función 
administrativa de rango constitucional.   
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Es por ello, que se hace necesario que el Concejo Municipal 
confiera al Alcalde de Bucaramanga, las facultades para 
contratar por un término que permita dar continuidad a la 
gestión contractual y asegurar el cumplimiento de las metas 
contenidas en el plan de desarrollo municipal, impulsando en 
esta forma sus iniciativas para satisfacer las necesidades 
de carácter general y garantizando dicho sea de paso la 
buena marcha y correcto funcionamiento de la administración 
Municipal, por lo que resta de su periodo constitucional. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en el presente proyecto 
de Acuerdo, va desde el 14  de Enero de 2011,  hasta el 31 
de Diciembre de 2011, inclusive, para celebrar toda clase de 
contratos y convenios con personas naturales y/o jurídicas, 
consorcios, uniones temporales, conforme lo permita la 
constitución y la ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída la 
Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: En consideración la Exposición de Motivos 
sométala a votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Exposición de Motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la Exposición de Motivos con diecisiete 
(17) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos 
tiene la palabra el Concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente 
con los buenos días para todos y todas, Presidente es en lo 
que tiene que ver la Exposición de Motivos no estoy seguro 
pero en la Comisión nosotros hablamos de cambiarle el 
termino que requiere la Administración porque hay la 
Exposición de Motivos habla que va desde el 14 de Enero del 
2011 ese Articulado fue cambiado y no sé si quedo cambiado 
también en la Exposición de Motivos Presidente porque para 
que valla de acuerdo al Articulado es que el Artículo 
Primero Presidente lo cambiamos en Comisión como decía que 
va desde el 14 de Enero en Comisión lo cambiamos diciendo 
que va desde la aprobación del Proyecto entonces para ir en 
concordancia con el Artículo Primero no sé si cambiamos en 
Comisión la Exposición de Motivos o suprimiendo el último 
párrafo o incluyéndolo y como quedo en la Exposición de 
Motivos como quedo en la Comisión Presidente. 
 
El Presidente: Correcto Concejal, Secretaria esta la 
corrección hecha por la Comisión sobre la mesa. 
 
La Señora Secretaria: No Señor Presidente, la Exposición de 
Motivos no hay ninguna corrección, hay la corrección en el 
Artículo Primero. 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Carmen Agredo 
ponente del Proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Presidente la modificación fueron en los considerandos y en 
los Articulados en la Exposición de Motivos si no lo 
modificamos que es a partir de la promulgación hasta el 31 
de Diciembre entonces considero prudente que hay que 
modificar la Exposición de Motivos. 
 
El Presidente: Entonces consideramos como una Proposición 
Doctor Concejal Uriel para que se haga en este momento en 
que ya se aprobó la Exposición de Motivos entonces tenemos 
que proceder a levantar la aprobación, Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista, someter a Votación levantamiento de 
la aprobación de la Exposición de Motivos para hacer las 
correcciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para desaprobar la Exposición de Motivos que ya fue 
aprobada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DESAPROBAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; ha sido aprobada la desaprobación de 
la Exposición de Motivos con dieciocho (18) Votos Positivos 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Ahora sírvase a leer la proposición que 
reforma la Exposición de Motivos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modificó la Exposición de 
Motivos Señor Presidente quedaría así. Señor Presidente se 
modifica el último párrafo y quedaría de la siguiente 
manera, quedaría así Señor Presidente. 
 
El término que requiere la administración Municipal para 
desarrollar las actividades contractuales a ejecutar en 
ejercicio de la facultad solicitada en este presente 
Proyecto de Acuerdo, a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo hasta el 31 de Diciembre del 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente y lo otro queda igual 
al original del Proyecto. 
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El Presidente: Se somete a Votación la Proposición 
presentada que corrige la Exposición de Motivos en una parte 
pequeña ya se ha leído la Exposición de Motivos se somete a 
Votación la Proposición que lo reforma para poder someter 
enseguida a votación la Exposición de Motivos en su 
totalidad. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para someter la 
Proposición a Votación Nominal para la modificación de la 
Exposición de Motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA MODIFICAR LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Proposición para 
modificar la Exposición de Motivos Señor Presidente con 
dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Aprobada la Proposición se somete a Votación 
la Exposición de Motivos en la cual se incluye la 
Proposición que se acaba de aprobar, sométala a Votación 
Secretaria la Exposición de Motivos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la Aprobación de la Exposición de Motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: ha sido aprobada la Exposición de 
Motivos Señor Presidente con dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuamos con el Articulado Señora 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el Artículo Primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir del 14 de enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, para celebrar 
toda clase de contratos y convenios con personas naturales 
y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales conforme lo 
permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
hay una modificación realizada la Comisión para modificar el 
Artículo Primero quedaría de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Autorizar al Alcalde de Bucaramanga a partir de vigencias 
del presente Acuerdo y hasta el 31 de Diciembre de 2011, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
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personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la Ley. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el 
Artículo Primero modificado en la Comisión. 
 
El Presidente: Debe corregir la redacción del Artículo de la 
vigencia Secretaria, en consideración el Artículo leído con 
la corrección semántica que se le ha hecho al Artículo, 
tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a la Prensa y a 
todos los Secretarios de despacho que se encuentran en el 
día de hoy. Señor Presidente simplemente para ratificar en 
nombre del Partido de la U y como vocero del Partido este 
importante Proyecto que debemos apoyar en el sentido de que 
estamos finalizando el programa de Gobierno, el plan de 
desarrollo que se aprobó hace tres años y que nosotros 
estuvimos muy atentos desde la campaña prolisitista del 
Alcalde Fernando Vargas por lo tanto este año de facultades 
que le queda al Señor Alcalde son las herramientas 
necesarias para terminar con este plan de desarrollo muy 
ambicioso por cierto y que no hemos Proyectado nosotros 
desde el Concejo de Bucaramanga por lo tanto Señor 
Presidente quiero felicitar a la Comisión de Haciendo que 
muy atentos estuvieron en la aprobación de este importante 
Proyecto y que nosotros aquí en la plenaria también le vamos 
a dar ese voto tan importante y desde luego son las 
herramientas necesarias, ya prácticamente lo que le falta al 
Alcalde de Bucaramanga aquí está sobre la mesa Señor 
Presidente y esperamos cumplirle a cabalidad a la comunidad, 
esperamos dar ese resultado que tanto nos hemos propuesto 
con estos mega proyectos, con estos importantes obras 
planteadas por el Señor Alcalde y desde luego nosotros hemos 
estado de la mano es así que la prueba es hoy que este 
Proyecto original que llega aquí al Concejo de Bucaramanga 
tal como llega a la Secretaria del Concejo lo aprobamos 
porque creo que es necesario que el Señor Alcalde no tenga 
ninguna inquietud que hacer a un Proyecto de Acuerdo tan 
importante y sobre todo que es el que le da las facultades 
el Concejo de Bucaramanga para desarrollar lo que le falta 
de programa de gobierno por lo tanto el partido de la U da 
el voto positivo para este importante Proyecto Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Gracias 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a la nueva mesa directiva a usted Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros y a su equipo de trabajo la Doctora Martha 
Montero y la Doctora Carmen Lucia Agredo, a todos los 
compañeros de esta Honorable Corporación, a la Doctora Luci, 
al Doctor Alberto, a la Doctora Miriam Riquelme y a todas la 
personas que nos acompañan en este recinto desearles un 
feliz año 2011 que este año sea de bendiciones y de mucha 
salud y mucha prosperidad. Señor Presidente como me lo 
comentaba ahorita el Doctor Celestino Mojica que ya había 
intervenido por el Partido Integración Nacional y quien le 
habla el vocero de nuestro partido (P.I.N) dar voto positivo 
a este Proyecto ya que es la base primordial para que el 
Señor Alcalde siga ejecutando nuestro plan de desarrollo de 
este cuatreño en el cual fui elegido, al mismo tiempo Señor 
Presidente pedirle disculpas porque llegue tarde estaba 
afuera de la ciudad y saber que nos queda un año de esta 
Administración donde los habitantes de nuestra ciudad de 
Bucaramanga muy ansiosamente están esperando ya resultados 
positivos y este Proyecto de Acuerdo 001  del 3 de Enero del 
2011 prácticamente con este Proyecto de Acuerdo le 
estaríamos dando el aval completo a nuestro Alcalde Fernando 
Vargas para que termine de fundar este plan de desarrollo en 
el cual se le presento en campaña a los Bumangueses y hoy lo 
estamos felicitando en este año 2011, muchas gracias Señor 
Presidente por haberme permitido la palabra. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal continua en discusión 
el Artículo Primero proceda a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Primero modificado en la 
Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO  
MODIFICADO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Primero con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado, continúe con el 
Artículo Segundo 
 
La Señora Secretaria: Dieciocho (18) votos positivos con la 
Doctora Carmen Lucia Señor Presidente, me permito dar 
lectura al Artículo Segundo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
El presente Acuerdo Municipal rige a partir del día de su 
publicación. 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el Artículo Segundo 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Artículo Segundo proceda 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Artículo Segundo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Artículo Segundo con Dieciocho (18) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continúe Secretaria con los Considerandos. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a los Considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad a lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 313 de  la Constitución Política de 
Colombia, corresponde a los Concejos Municipales, 
“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 3. Autorizar 
al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro 
tempore precisas funciones de las que corresponden al 
Concejo.”. 

 
2. 2. Que de igual manera, es facultad de los Concejos 

Municipales, según el numeral 3º del artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994. “Artículo 32. Atribuciones. Además de 
las funciones que se le señalan en la Constitución y la 
Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.”. 

 
3. Que el Concejo de Bucaramanga, mediante Acuerdo 

Municipal Nº 013 de Junio 30 de 2010, autorizó al 
Alcalde de Bucaramanga por el término de Seis (6) meses 
contados  a partir del primero (1) de julio de 2010, 
para celebrar toda clase de contratos y convenios con 
personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones 
temporales conforme lo permita la Constitución y la 
Ley. 
 

4. Que la autorización conferida por el Alcalde de 
Bucaramanga para suscribir toda clase de contratos, 
mediante Acuerdo Municipal Nº 013 de Junio 30  de 2010, 
vence el 31 de Diciembre de 2010. 
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5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal 
autorizando al Alcalde de Bucaramanga, para celebrar 
contratos a partir del 14 de enero de 2011 y hasta el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leída los 
Considerandos, le informo hay una modificación a el numeral 
Quinto de los Considerandos quedaría de la siguiente manera 
Señor Presidente. 
 
5. Que se hace imperativo garantizar el normal 
funcionamiento de la Administración Municipal autorizando al 
Alcalde de Bucaramanga, para celebrar contratos a partir de 
promulgación del Acuerdo Municipal y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente esa es la 
modificación realizada en la Comisión a los Considerandos. 
 
El Presidente: En consideración los Considerandos con la 
modificación que se realizó en la Comisión, sírvase proceder 
a la Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación de los Considerandos con la modificación 
realizada en la Comisión. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
LA MODIFICACIÓN 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria; Señor Presidente ha sido aprobados los 
Considerandos con la modificación con diecisiete (17) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Siendo aprobado proceda Secretaria a leer el 
Titulo, al Preámbulo por favor 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Preámbulo. 
 
 
PERÁMBULO 
 
El Honorable Concejo de Bucaramanga 
 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por los numerales 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política, y 3 del artículo 
32 la Ley 136 de 1994, y 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Preámbulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: En consideración el Preámbulo sométalo a 
Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Preámbulo. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Preámbulo con Quince (15) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Secretaria proceda con el Titulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Titulo 
 
 
EL TITULO 
 
Proyecto de Acuerdo No.001 del 3 de Enero del 2011 “por el 
cual se concede una Autorización al Alcalde De Bucaramanga” 
 
La Señora Secretaria: ha sido leído el Titulo Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Somátalo a Votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Votación Nominal para la aprobación 
del Título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
Titulo del Proyecto de Acuerdo con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Titulo del Proyecto y aprobado el 
Proyecto en su totalidad ¿quiere la corporación que este 
Proyecto valla a sanción del Señor Alcalde?  
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal Honorables Concejales 
para llevar el Proyecto a sanción del Señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado para 
llevar a sanción del Señor Alcalde con dieciséis (16) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: Gracias ha sido aprobado el Proyecto se 
destina para sanción del Alcalde continuamos con el Orden 
del Día, antes de continuar con el Orden del Día quiero 
preguntar Secretaria para mañana hay un Proyecto que ya ha 
sido aprobado en Comisión ¿las Comisiones tienen algún otro 
de los cuatro Proyectos restantes aprobados? Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias Señor Presidente, Señor Presidente para nosotros en 
la Comisión del plan vamos a trabajar después de la sesión 
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están convocados los Honorables Concejales de la Comisión 
para tratar los temas de esta Comisión hay tenemos un 
Proyecto de un como dato, entonces vamos a darle, en este 
momento tengo uno, solo se convoco para uno solo para darle 
tramite a ese Proyecto. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, se decreta un receso de 
diez (10) minutos para mirar esos temas de los Proyectos que 
están pendientes, antes del receso tiene la palabra Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias 
Presidente, ¿Presidente estamos en Proposiciones y Varios 
ya? Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: Entraríamos a Comunicaciones y después a 
Proposiciones, todavía no. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Presidente 
Proposiciones y Varios. 
 
El Presidente: No hay. No si pero estamos en receso, vamos a 
entrar en receso. En este instante entraríamos al punto del 
Orden del Día de Comunicaciones y enseguida entraríamos al 
punto de Proposiciones y Varios, antes de entrar a 
Comunicaciones y Proposiciones y Varios vamos a tener un 
receso de diez (10) minutos. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Si Presidente 
Proposiciones y Varios le solicito la palabra por favor. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto 
 
La Señora Secretaria: verificación de quórum Honorables 
Concejales  
 
 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             NO ASISTIÓ 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables hay quórum 
decisorio. 
 
El Presidente: Continuamos entonces con el Orden del Día 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Quinto punto del Orden del Día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay dos 
comunicaciones me permito  dar lectura. 
 
El Presidente: Le quiero solicitar al encargado del sonido 
que haga las pruebas necesarias para que el sonido de la 
corporación pueda ser escuchado con claridad por todos los 
presentes, no haga las pruebas cuando estemos en reunión si 
no antes no estoy entendiendo absolutamente Secretaria lo 
que usted está diciendo por favor entremos a lectura de 
Comunicaciones. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará me 
permito dar lectura a las Comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Primer Comunicación 
 
Decreto No.0005 “por el cual se modifica y aclara el Decreto 
0391 de fecha 30 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 Numeral 8° de la Constitución 
Política el Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y Considerando. 
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a) Que mediante Decreto No.0391 de 30 de Diciembre del 
2010 se adiciono al Decreto No.388 de Diciembre 28 del 
2010. 

 
b) Que en el literal A de la parte considerativa por error 

involuntario de transcripción se escribe que a partir 
del 3 de Enero del 2011 y hasta el día 17 de Diciembre 
del 2010 siendo lo correcto a partir del día 3 de Enero 
del 2011 y hasta el día 17 de Enero del 2011. 
 

Decreta Artículo único modificaría aclarar el literal de la 
parte considerativa del Decreto No.0391 del 30 de Diciembre 
del 2010 el cual quedaría así: 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de Diciembre 28 del 
2010 la Alcaldesa encargada en uso de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la 
Constitución Política y el Parágrafo Dos del Artículo 
23 de la Ley 136 de 1994 citó al Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga a sesiones extraordinarias a 
partir del 3 de Enero de 2011 y hasta el día 17 de 
Enero de 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
comunicación. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Decreto No.0006 “Por el cual se modifica el Decreto 0388 del 
28 de Diciembre del 2010” 
 
El Alcalde de Bucaramanga encargado en usos de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8° de la Constitución 
Política del Parágrafo Dos del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando. 
 

a) Que mediante el Decreto No.0388 de 28 de Diciembre del 
2010 se citó al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga a sesiones extraordinarias. 

 
b) Que en Artículo Único del Decreto 0388 del 28 de 

Diciembre del 2010 se relacionaron algunos Proyectos de 
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Acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga dentro de los cuales 
se encuentra el Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2010”. 
 

c) Que por error de transcripción se titulo el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se adiciona el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga sesión 
Instituto de Interés Social y reforma urbana del 
Municipio de Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia 
Fiscal del 2010 siendo correcto “por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga sesión instituto de vivienda 
interés social y reforma urbana del Municipio de 
Bucaramanga – INVISBU para la Vigencia Fiscal de 2011”. 

 
d) Que mediante comunicación de fecha 3 de Enero del 2011 

emanado la oficina asesora jurídica se informo al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga quien no se 
presentaría para estudio de esa corporación del 
Proyecto de Acuerdo titulado “Por el cual se adiciona 
unos recursos al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2011”. 
 

e) Que en merito de lo anterior expuesto Decreta Artículo 
Único modifica el Artículo Único del Decreto 0388 de 
Diciembre 28 del 2010 el cual quedaría así: “Por el 
cual se concede una autorización al Alcalde de 
Bucaramanga” “Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga 
sesión instituto de vivienda e interés social reforma 
urbana del Municipio de Bucaramanga – INVISBU, para la 
Vigencia Fiscal 2011. 
 

Publíquese, comuníquese y cúmplase expedido en 
Bucaramanga los Cinco días de mes de Enero de 2011. 

 
Firma la Alcaldesa encargada Luci Alexandra Guerrero 
Rodríguez. 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente han sido leídas las 
Comunicaciones. 
 
El Presidente: La Presidencia deja constancia que la no 
presencia del día de hoy del Concejal Christian Niño se debe 
a que se encuentra fuera de la ciudad en esta época de 
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vacaciones, continúe Secretaria con el punto de 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Sexto punto 
Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
La Señora Secretaria: No hay Proposiciones sobre la mesa de 
la Secretaria Señor Presidente el Orden de Día se ha votado. 
 
El Presidente: Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las Nueve de la mañana 
(9:00 A.M) Sábado y Domingo no habrá sesión alguna y 
trataremos de terminar los Proyectos entre el Lunes Martes y 
Miércoles de la semana entrante, mil gracias por su 
presencia.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 
 
 
 


